
Vacunación

POBLACIÓN

Los niños y niñas menores de un año y hasta
los cinco años, son la población prioritaria
del Programa Ampliado de Inmunizaciones
de Venezuela. Al cumplir el año de vida, los
niños y niñas deben tener completo el
esquema de vacunación y colocar los
refuerzos que correspondan, hasta los cinco
años.
Sin embargo, el Plan Nacional de Vacunación
contempla la vacunación de niños y niñas
mayores de cinco años, adolescentes y
adultos, a los que le falte la colocación de
algún biológico. Esto ocurre, por ejemplo,
con la vacuna Anti-Hepatitis B o la
Antiamarílica (se coloca cada diez años), así
como el Toxoide Tetánico en mujeres en
edad fértil y embarazadas. Además, se
aplicará la vacuna Doble Viral (contra
Sarampión y Rubéola) en los años 2005 y
2006, en grupos especiales de edad (12 a
17 años y 18 a 39 años, respectivamente).

Por
una patria

sana:

¡VACÚNATE!

TRÍO
POR LA VIDA

República Bolivariana de VenezuelaRepública Bolivariana de Venezuela

TRÍO
POR LA VIDA

Lactancia Materna
Vacunación

Registro Civil de Nacimientos



¿CÓMO ACCEDER
A LA VACUNACIÓN?

El Plan Nacional de Vacunación abarca
diversos establecimientos del Sistema
Público de Salud, es decir, hospitales,
ambulatorios y vacunatorios de Barrio
Adentro.
Dentro de la Estrategia Trío por la Vida,
está previsto que los niños y niñas que
nazcan en los establecimientos de salud,
salgan con la BCG, Anti-Hepatitis B y
Antipolio aplicadas, así como con su
tarjeta de vacunación. Además, es
obligación del centro informar sobre la
importancia que tiene cumplir con el
esquema completo de vacunación para
cada niño o niña e indicar a los padres
y familiares cuál es el centro de
vacunación más cercano a su domicilio.

TRÍO POR LA VIDA

Es una estrategia de promoción y difusión

que facilita el cumplimiento de tres

acciones básicas que establecen los

fundamentos para el buen inicio de la vida

de los niños y niñas del país, basados en

la igualdad de oportunidades y la inclusión

social, que son la Lactancia Materna, la

Vacunación y el Registro Civil de

Nacimientos; por medio de las cuales se

garantiza el derecho a la vida, la salud y

nutrición de calidad, la identidad, la familia

y la nacionalidad.

VACUNACIÓN

El Plan Nacional de Vacunación, es una
respuesta concreta que apunta a
transformar y mejorar la calidad de vida y
salud de los venezolanos, disminuyendo
la morbilidad y mortalidad por
enfermedades que pueden ser prevenidas
por vacunas.
El Esquema de Vacunación que aplica el
país incluye las vacunas BCG, Antipolio,
Triple Bacteriana, Antihaemophilus
Influenzae Tipo b (Hib), Trivalente Viral,
Antiamarílica, Anti-Hepatitis B, Toxoide
Tetánico, Pentavalente y dT.
Estos biológicos protegen contra la
Tuberculosis, Poliomielitis, Difteria,
Tosferina, Tétanos, Meningitis y Neumonía
por Hib, Sarampión, Rubéola, Parotiditis,
Fiebre Amarilla, Hepatitis B, Tétanos
Neonatal y Síndrome de Rubéola
Congénita.


